
 

 

 

SESION ORDINARIA Nº 024-2024/ 22-10-2024 

Sesión ordinaria número 024-2024 celebrada por el Concejo Municipal del Distrito de 1 

Tucurrique, al ser las 18 horas con 30 minutos del 22 de octubre del dos mil veinticuatro. Con 2 

la asistencia de los señores (as): 3 

Presidenta Municipal: Ligia Trejos Sánchez   4 

Síndico Suplente. Giovanni Núñez Camacho  5 

CONCEJALES PROPIETARIOS                                              CONCEJALES SUPLENTES  6 

Jony Gamboa Sanabria                    Marlon Osvaldo Araya Vega                                                                                      7 

Vanessa Segura Solano                                                             8 

Magaly Fernández Arguello                                                      Guillermo Navarro Díaz 9 

Ausentes con justificación.  Justifica su ausencia la Concejal Alejandra Carvajal Araya- 10 

Regidora Propietaria quien cuenta con licencia sin goce de dieta por encontrarse laborando 11 

fuera del Distrito, la sustituye la Concej. Alison Zamora Montoya- Regidora Suplente quien 12 

justifica su ausencia por motivos laborales, Concej. María José Rojas Solano – Concej. 13 

Suplente justifica su ausencia por motivos laborales.   14 

Ausentes sin justificación:  15 

FUNCIONARIOS  16 

Intendente Héctor Agüero Luna   17 

Secretaria. Rocío Portuguez Araya  18 

Visitantes:  19 

Oyentes: No hubo. 20 

Articulo I. 21 

Orden del Día 22 

- Oración  23 

Artículo I. Orden de Día  24 

Artículo II. Apertura de la sesión  25 

Artículo III. Comprobación de quórum 26 

Artículo IV. Audiencias (atención al público, juramentaciones)  27 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 28 

 Ordinaria 023-2024 29 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 30 
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 Nota suscrita por vecinos del Barrio Corazón de Jesús que se están viendo afectados 1 

por el colapso de alcantarillas 2 

 Oficio 2024-10-002 suscrito por Minor Brenes Fernández Presidente de la ASADA 3 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes / Pendientes de sesiones anteriores/Junta Vial  4 

 Nota suscrita por la ADI Tucurrique en relación a la reforma al Código Municipal. 5 

 Tema Nombramiento del Comité de Deportes  6 

Artículo VIII. Mociones de los señores Regidores 7 

Artículo IX. Mociones o Informe del señor Intendente Municipal 8 

Artículo X. Asuntos Varios 9 

Artículo XI. Acuerdo 10 

Artículo XII. Cierre de Sesión 11 

Articulo II. 12 

Apertura de la sesión 13 

Concej.  Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal Buenas tardes, bienvenidos al ser las 14 

6:42 damos inicio con la sesión ordinaria 024-2024. Vamos hacer la oración como de 15 

costumbre, le cedo la palabra a don Jony para que dirija la oración.  16 

Concej. Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario gracias Padre Celestial por este 17 

hermoso día, hicimos todo lo que hicimos porque tú lo permites, ahora Padre te pedimos para 18 

que envíes el Espíritu Santo que nos permita tomar decisiones acertadas, bendice a nuestras 19 

familias, bendice a la compañera Magaly que está aquí hoy con nosotros, bendice a todos los 20 

que trabajan en esta institución, llénanos de paz de sabiduría para que todo lo que se haga 21 

aquí, sea por qué tú lo permites, así sea. Amén.   22 

Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaria Municipal señora Presidenta les informo que esta 23 

sesión no está siendo grabada lo que provocará que no se cuente con el respaldo documental, 24 

ya que no tengo las herramientas que permitan hacerlo, por tanto, los prevengo ya que como 25 

todos saben de acuerdo a la “Ley para mejorar el proceso de control y transparencia, por medio 26 

de la corrección de deficiencias normativas y prácticas de la administración pública”. Ley N° 27 

10053, se reforman los artículos 50 y 56 de la Ley General de la Administración Pública, que 28 

indican. 29 

Artículo 50: Los órganos colegiados nombrarán un secretario, quien tendrá las siguientes 30 

facultades y atribuciones: 31 
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a)Grabar las sesiones del órgano y levantar las actas correspondientes, las cuales constituirán 1 

una transcripción literal de todas las intervenciones efectuadas. 2 

b) Comunicar las resoluciones del órgano, cuando ello no corresponda al presidente  3 

c)Las demás que le asignen la ley y c) los reglamentos. (…) 4 

Artículo 56: Las sesiones de los órganos colegiados deberán ser grabadas en audio y video y 5 

ser respaldadas en un medio digital que garantice su integridad y archivo de conformidad con 6 

la legislación vigente. Será obligación de todos los miembros del cuerpo colegiado verificar 7 

que se realice la grabación de la sesión y constituirá FALTA GRAVE NO HACERLO 8 

Artículo III. 9 

Comprobación de quórum 10 

Concej.  Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal comprobamos el quorum. Antes de 11 

proseguir le damos la bienvenida Magaly, nos alegra mucho que usted este aquí, que sea parte 12 

de este equipo darle la bienvenida al equipo, me entristece que un compañero se haya ido 13 

pero todo en esta vida tienen un inicio y un final sabemos que usted va a llegar a sumar, que 14 

usted representa una comunidad como Las Vueltas y, que a partir de hoy se suma a ser parte 15 

de una sola bandera, una bandera verde y naranja, que se suma a este Concejo Municipal, 16 

atrás quedo ya el proceso de electoral de ambos partidos, aquí estamos para tomar decisiones 17 

en beneficio, para el desarrollo de Tucurrique, entonces bienvenida y estamos a la orden. 18 

Concej. Magaly Fernández Arguello- Regidora Propietaria muchísimas gracias. 19 

- Con la presencia de la señora Magaly Fernández Arguello nombrada por el Tribunal  20 

Supremo de Elecciones, según Resolución N° 7634-m-2024 quien sustituirá al señor Martin 21 

Sánchez Montoya que presentó su renuncia como Concejal Propietario a este Concejo 22 

Municipal, se procede con la respectiva juramentación según corresponda para que tomé su 23 

puesto a partir de este acto. 24 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Vamos a proceder con la 25 

juramentación, si gusta pasa acá al frente “¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y 26 

defender la Constitución y las leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro 27 

destino? 28 

Concej. Magaly Fernández Arguello-Regidora Propietaria -Sí, juro. 29 
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Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal -Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si 1 

no, El y la Patria os lo demanden." Muchas gracias  2 

Artículo IV. 3 

Audiencias (atención al público, juramentaciones) 4 

Concej.  Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal no tenemos audiencia el día de hoy. 5 

Artículo V. 6 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 7 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal procedemos con el artículo V, lectura 8 

y aprobación del acta, si alguno tiene alguna observación sino para proceder a la aprobación  9 

- Acta Sesión Ordinaria N°023-2024 del martes 15 de octubre del 2024. 10 

No existiendo objeciones o correcciones al acta, en discusión, el acta de la sesión ordinaria N° 11 

023-2024, del martes 15 de octubre del 2024.  Los Regidores que están de acuerdo en aprobar 12 

el acta por favor levantar la mano. Estando conforme se aprobó y firmo el Acta ordinaria 023-13 

2024 con cuatro votos a favor de los regidores TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, 14 

SEGURA SOLANO, NAVARRO DIAZ.  15 

Artículo VI. 16 

Lectura de Correspondencia 17 

Concej.  Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal Pasamos al artículo N° VI, lectura de 18 

correspondencia. procedemos con la lectura de correspondencia. Escuchamos a la señora 19 

secretaria.  20 

- 1.Nota de fecha 13 de octubre del 2024, suscrito por vecinos del Barrio Corazón  21 

De Jesús, quienes informan que desde hace más de diez años el alcantarillado esta totalmente 22 

colapsado debido a que son alcantarillas pequeñas, incluso creemos que son estañones y la 23 

cantidad de agua aumentado al pasar de los años y cuando llueve se rebalsa el agua con barro 24 

a la calle inundando las casas y provocando pérdidas materiales a los vecinos.  Solicitan ayuda 25 

para solucionar este problema.  26 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal señor Intendente este es otro caso 27 

para el Ingeniero para que brinde respuesta a los vecinos con copia a este Concejo Municipal. 28 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal eso se presenta al frente de mi casa, pero 29 

no precisamente mi casa se ve afectada, si no la de los otros vecinos yo les sugiero con todo 30 
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respeto que aun cuando me comisionen este tipo de cosas a mí sería bueno que les copien a 1 

los interesados para que vayan informados del trámite que se les dio.  2 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal si, se les está enviando copia del 3 

acuerdo a los interesados, me indica a la señora secretaria.  4 

ACUERDO 1° 5 

Conocida la nota, de fecha 13 de octubre del 2024, suscrita por un grupo de vecinos del barrio 6 

Corazón de Jesús, quienes han expresado su preocupación por los problemas de rebalse de 7 

agua cuando llueve por lo que se están viendo afectadas sus casas de habitación y provocando 8 

perdidas materiales.   9 

Con base en lo anterior, y considerando la importancia de atender las inquietudes de la 10 

comunidad, el Concejo Municipal ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES: 11 

Remitir copia de la nota presentada por los vecinos del Barrio Corazón de Jesús, al Intendente 12 

Municipal, Héctor Agüero Luna, y al Ingeniero Felipe Carvajal Cordero- Director de la Unidad 13 

Técnica de Gestión Vial. 14 

Solicitarles que emita un criterio y respuesta sobre la situación expuesta por los vecinos, a fin 15 

de que se puedan tomar las medidas necesarias para abordar las problemáticas planteadas. 16 

Establecer un plazo razonable para la respuesta en tiempo y forma por parte del Intendente y 17 

del Ingeniero, se remita una copia a este Concejo Municipal y a los vecinos del informe. 18 

Comuníquese, el acuerdo adoptado a los vecinos del barrio Corazón de Jesús, garantizando 19 

la transparencia en la gestión de sus inquietudes. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE 20 

DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE 21 

LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, SEGURA SOLANO, 22 

FERNANDEZ ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME  23 

- 2. Oficio 2024-10.002, suscrito por Minor Brenes Fernández- Presidente de la  24 

Junta Directiva de la ASADA Tucurrique, solicita que para futuros trabajos en el cual 25 

requieren la colaboración de la ASADA se les informe con 15 días de anticipación para poder 26 

coordinar los trabajos. 27 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal esta nota hay que copiársela al 28 

Ingeniero para cuando se hacen trabajos de la Unidad Técnica. Lo sometemos a votación para 29 

hacer de conocimiento del Ingeniero y en firme para agilizar.  30 
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ACUERDO 2° 1 

CONSIDERANDO: 2 

Que es pertinente mantener informados a la ASADA en los proyectos que este Concejo 3 

Municipal lleve a cabo y en los cuales estos se vean involucrados 4 

POR TANTO, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES SE ACUERDA: 5 

 Remitir copia de la nota emitida por la ASADA al ingeniero Felipe Carvajal Cordero- Director 6 

de la UTGVD, con el fin de que esté al tanto de la situación y pueda realizar las gestiones 7 

necesarias de manera tal que cada vez que se lleve a cabo un proyecto en el que se requiera 8 

la colaboración de la ASADA, se coordine en tiempo y forma. Comuníquese este acuerdo a la 9 

Junta Directiva de la ASADA Tucurrique. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 10 

COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS 11 

REGIDORES TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, SEGURA SOLANO, 12 

FERNANDEZ ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 13 

Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaria Municipal queda un oficio que me lo hizo llegar el 14 

Intendente ahora en la tarde, por lo que no iba en el orden del día.  15 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal proceda con la lectura  16 

- 3.Oficio MSP-DVURFP-DRTC-DPCJIME-UO-239-2024, suscrito por el Comandante  17 

Evelio Quirós Angulo- Jefe de Puesto Delegación Policial de Jiménez, mediante el cual 18 

invitan a la mesa de articulación, misma que se realizará el jueves 31 de octubre de los 19 

corrientes, a partir de las 9:00 am en el Centro de Capacitación Hacienda Juan Viñas. Lo 20 

anterior con el fin de efectuar acciones necesarias para la validación, seguimiento y evaluación 21 

de las líneas de acción del despliegue de la Estrategia Sembremos Seguridad.  22 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal es una invitación para una mesa de 23 

trabajo para el día 31 de octubre a partir de las 9 am en el Centro de Capacitación de Hacienda 24 

Juan Viñas, no hay límite de personas, quien o quienes podrían asistir. ¿Don Guillermo, don 25 

Jony? 26 

Concej. Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario de ¿qué hora, a qué hora? 27 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal de 9 am a 12 md.  28 

Sr. Héctor Agüero Luna-Intendente Municipal nada más para contextualizarles el programa 29 

Sembremos Seguridad, es el que está impulsando la Embajada de Estados Unidos a nivel 30 
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nacional, probablemente no sea un espacio para sacar proyectos concretos, sino más bien es 1 

un espacio de articulación. Entonces ese programa de sembremos seguridad, en lo personal 2 

les digo es muy grande, si nosotros como municipalidad sabemos trabajar el espacio con ellos 3 

se puede trabajar bastante de la mano.  4 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal gracias señor Intendente Municipal  5 

ACUERDO 3° 6 

El Concejo Municipal, en uso de las facultades que le confiere la legislación vigente y en virtud 7 

del interés de participar activamente en los procesos de articulación comunitaria, ha acordado 8 

lo siguiente: 9 

CONSIDERANDO: 10 

La importancia de fortalecer la colaboración entre las diferentes instancias gubernamentales y 11 

la comunidad para el desarrollo de proyectos que beneficien a la población. 12 

La convocatoria a la Mesa de Articulación programada para el día jueves 31 de octubre del 13 

presente año. La necesidad de designar un representante que participe en dicha mesa y que 14 

exprese los intereses y necesidades del municipio. 15 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES SE ACUERDA: Nombrar como representantes del 16 

Concejo Municipal en la Mesa de Articulación a los concejales Gamboa Sanabria y Segura 17 

Solano. Instruir a los señores concejales nombrados para que asista a la reunión de la Mesa 18 

de Articulación programada para el jueves 31 de octubre y que rinda un informe sobre los 19 

resultados obtenidos en dicha reunión. Comuníquese el presente acuerdo a los involucrados 20 

y a la Delegación de Jiménez. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR 21 

UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 22 

TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, SEGURA SOLANO, FERNANDEZ 23 

ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME 24 

- 4.Solicitud de audiencia a nombre de Elena Núñez Sánchez, el motivo de la solicitud 25 

es presentar solicitud de posible inversión calle vieja hacia los Calvo, de los Peñaranda  26 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal demos audiencia para la próxima 27 

semana, pero yo si considero que debemos de tener respuesta. No es cierto que hace poco 28 

se hizo un trabajo por ahí.  29 
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Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal ese es un proyecto que esta para el próximo 1 

año, pero no va ser uno de los primeros, si existen los recursos iban dentro de extraordinario. 2 

Como puede ser que vengan a eso, o venga a poner alguna queja de la ampliación que se le 3 

hizo al camino, que se mandó maquinaria.  4 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal habría que escucharla, pero sí es 5 

bueno conocer algo de la situación para darle una respuesta.  6 

ACUERDO 4 7 

Considerando: 8 

La solicitud presentada por la señora Elena Núñez, para exponer asuntos de interés 9 

relacionado con el camino vecinal Calle Vieja hacia Los Calvo. 10 

La importancia de fomentar la participación ciudadana en los asuntos municipales. 11 

La necesidad de atender de manera oportuna las inquietudes y propuestas de los ciudadanos. 12 

POR TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES 13 

ACUERDA: Otorgar audiencia a la señora Elena Núñez el día martes 29 de octubre del 2024, 14 

a las 6:30 pm, en la sala de sesiones del Concejo Municipal. Notificar a la señora Elena Núñez 15 

sobre el presente acuerdo, indicándole los detalles pertinentes sobre la audiencia. Incluir en la 16 

agenda de la sesión correspondiente los puntos a tratar por la señora Elena Núñez SE VOTA 17 

CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON 18 

CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, GAMBOA 19 

SANABRIA, SEGURA SOLANO, FERNANDEZ ARGUELLO. ACUERDO 20 

DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME 21 

- 5.Nota suscrita por Gerny Martínez Muñoz, cédula 118110154, vecino del Distrito,  22 

quién informa que está sumamente interesado en ser partícipe del Comité de Deportes Distrital 23 

de Tucurrique, por lo que postula su candidatura. 24 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal es el muchacho que acaba de venir, 25 

que presente el curriculum  26 

Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Suplente que venga a la convocatoria del Comité de 27 

Deportes. 28 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal el acuerdo sería enviarle una notita 29 

para que se haga presente el día de la convocatoria. 30 
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Sr. Héctor Agüero Luna-  Intendente Municipal es que lo que yo le entiendo a Gerny, si 1 

ustedes dan lectura bien a la carta, él no está postulándose para la asamblea, es para ser 2 

nombrado por parte del Concejo. 3 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal lo que indica es que, no obstante, sé 4 

que el Concejo Municipal le corresponde elegir dos personas para que integren este Comité, 5 

ante lo cual, quiere postularse su preocupación es que él no integra ninguna organización 6 

comunal, deportiva y recreativa.  7 

Sr. Héctor Agüero Luna- Presidente Municipal ¿Rocí a usted le llego la carta que yo le envié 8 

al Concejo? 9 

Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaria Municipal no señor, al correo electrónico no me 10 

llegó nada.  11 

Concej. Giovanni Núñez Camacho- Sindico Suplente yo lo que entiendo es que nosotros 12 

como Concejo podemos nombrar dos personas para que integren el Comité.  13 

Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Suplente es que nosotros no tenemos derecho a nada.  14 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal es que el Comité de Deportes está integrado 15 

por cinco personas, tres se eligen mediante una asamblea que convoca el Intendente que 16 

según indica el Reglamento de Jiménez representan organizaciones, deportivas, recreativas y 17 

comunales. No hay una definición en la ley que es recreativo, que es cultural entonces grupos 18 

de baile, y una persona entra por organizaciones y dos personas que elegirá el concejo 19 

municipal, esas dos personas la eligen ustedes al criterio de ustedes 20 

Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Suplente podemos ser nosotros no personas civiles.  21 

Concej. Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario ¿para cuando es la asamblea Don? 22 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal el miércoles 23 de octubre. Solicito sea leído 23 

el oficio INT-055-2024 en el cual se da la explicación de la elección de los miembros del Comité 24 

de Deportes y Recreación. 25 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal yo le había sugerido al señor 26 

Intendente hacer el cambio de fecha de asamblea ya que el jueves 24 tenemos la mesa de 27 

trabajo.  28 

Sr. Héctor Agüero Luna –Intendente Municipal correcto por eso se hizo la corrección de 29 

forma tras la observación echa por la señora Presidenta Municipal, por tanto, que se interprete 30 
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en el oficio en vez de jueves, se interprete miércoles, es decir mañana que, es para cuando se 1 

está convocando, se interprete de esta manera. El nombramiento de ustedes se ve en una 2 

sesión, en la siguiente se ratifica. Los que ustedes eligen no tienen que ir a la asamblea, lo 3 

pueden proponer hoy. 4 

Concej.  Ligia Trejos Sánchez- Intendente Municipal bueno compañeros hagamos uso de 5 

nuestra potestad yo propongo al compañero Giovanni Núñez Camacho- Sindico Suplente y al 6 

joven Gerny Martínez Muñoz para que integren el comité de deportes. Somete a votación por 7 

favor.  8 

ACUERDO 5° 9 

En atención a la importancia del fomento de la actividad deportiva y recreativa en nuestra 10 

comunidad y en virtud de las facultades que nos confiere el Reglamento Interno de la 11 

Municipalidad de Jiménez, se procede a deliberar sobre la designación de los integrantes del 12 

Comité de Deportes y Recreación del Distrito de Tucurrique que le corresponde nombrar a este 13 

Concejo Municipal de distrito. 14 

Considerando que es fundamental contar con representantes comprometidos que impulsen las 15 

actividades deportivas y recreativas en nuestro distrito, el Concejo Municipal acuerda por 16 

unanimidad de los presentes: Designar al joven Gerny Martínez Muñoz, portador de la cédula 17 

de identidad número 118110154 y al Sindico Suplente Giovanni Núñez Camacho, cédula de 18 

identidad número 304590039 para que integren el Comité de Deportes y Recreación del 19 

Distrito de Tucurrique. Este acuerdo será notificado a los interesados. APROBADO 20 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal nada más quiero hacer la acotación que ojalá 21 

se puede enviar copia de ese correo del oficio INT-055-2024 al comité de deportes, como lo 22 

había mandado desde el 17 de octubre, yo estaba con que ya ellos estaban notificados y me 23 

da un poco de pena que vean que se está haciendo una asamblea y no se les ha informado, 24 

igualmente ellos están vencidos desde hacer varios años y este proceso había que hacerlo sí 25 

o sí entonces es parte de una obligación la ley dice que hay que nombrarlos en estas fechas 26 

en octubre por dos años, y yo creo que es un comité sumamente importante pero que ojala se 27 

motive a invitar a Freddy principalmente. 28 

Sra. Rocío Portuguez Araya – Secretaria Municipal ¿qué es lo que tengo que comunicar? 29 

como les indique anteriormente el oficio no había llegado a mí correo electrónico hasta ahora 30 
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en este acto que el señor Intendente me lo acaba de enviar. Ahora, para poder notificarle al 1 

comité en este momento puesto que la asamblea es mañana, estoy revisando y no tengo una 2 

dirección electrónica del comité de deportes propiamente y de don Freddy el Presidente del 3 

Comité cuento con la dirección electrónica institucional, no con ninguna personal a lo que 4 

considero que no sería correcto enviarle este documento al correo institucional, pero ustedes 5 

me indican. Ahora considero que al documento habría que corregirle la fecha de la asamblea. 6 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal no, sin corregirle la fecha se le envía igual y 7 

se le hace la observación. Enviémoselos mañana en físico, con Juan Diego.  8 

Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Suplente igual no habría ningún cargo legal ya que 9 

ellos están vencidos. Yo estado escuchando que mucha gente quiere venir, si no vinieran 10 

suficientes organizaciones ¿qué sucede? 11 

Sr. Héctor Agüero Luna-  Intendente Municipal gracias por la consulta Marlon. Vamos a ver, 12 

yo creo que la gente tiene que acostumbrarse a leer y las dos imágenes que se compartieron, 13 

si mañana una persona viene aquí en la posición de Gerny que no es representante de ninguna 14 

organización yo simple y sencillamente le voy a decir que lo siento mucho y que no puede 15 

antes de que se haga la reunión, si hay más de un representante de una organización entre 16 

ellos se tienen que poner de acuerdo quien va ser el postulante, otra cosa que voy a tener ahí 17 

es la boleta de inscripción de organizaciones comunales para que participen en todo este tipo 18 

de espacios. Entre ellos mismos se van a elegir. Sé que hay mucha gente interesada en venir, 19 

la cosa es que los requisitos están claros y los puestos también entonces no puedo elegir a 20 

Aida Luna por poner un ejemplo para que represente una organización deportiva para que me 21 

entiendan. Ahora en el caso de que no hubiera suficiente representación se debe hacer una 22 

segunda convocatoria a otra asamblea. 23 

Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Suplente el grupo folclórico que yo tengo que cuenta 24 

con un comité de padres de familia ellos entrarían ahí para comunicarles.  25 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal si, pueden participar.  26 

Concej. Giovanni Núñez Camacho- Sindico Suplente señor Intendente como definir que 27 

sea una persona de bien como lo indican los requisititos. 28 

Sr. Héctor Agüero Luna – Intendente Municipal vamos a ver la estamos aplicando un 29 

reglamento viejito, estamos hablando probablemente de 1990 a 2010 en este rango están los 30 
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reglamentos de la Municipalidad de Jiménez, hay algunos más viejillos, en aquellas épocas las 1 

políticas sobre ser una persona de bien era otra visión de construcción de política pública , eso 2 

hoy día cuesta mucho medirlo entonces es un requisito que se escribió hace veinte año, treinta, 3 

cuarenta años, y que en la realidad de hoy en día es un requisito subjetivo, ustedes definen 4 

que es una  persona de bien y yo preferiría no aplicarla por qué es subjetiva  y no tengo como 5 

medir eso, al final de cuentas ustedes definen como “ tropicalizar” ese reglamento.  6 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal, perdón don Guillermo. Es que es 7 

diferente cuando dice deberán presenta hoja de delincuencia, fuera de ahí como dice el señor 8 

Intendente es subjetivo  9 

Concej. Guillermo Navarro Díaz- Regidor Suplente si viniera alguna persona con 10 

antecedentes.  11 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal conforme a los requisitos, entonces si viene 12 

alguien que ustedes consideran que no es una persona de bien, bajo los criterios que ustedes 13 

indiquen, que es un criterio muy subjetivo que hasta es peligroso ustedes definen yo lo que les 14 

digo, yo no puedo definir quiénes van a ser los representantes a mí lo que me corresponde es 15 

convocar, organizar, pero entre ellos eligen quienes van a ser los representantes, esos 16 

representantes van a venir aquí y ustedes los ratifican y juramentan, en este espacio de 17 

juramentar y ratificar ustedes tiene que tener esa chispa ustedes van a tener ese espacio para 18 

hacer la observación.  19 

Articulo VII 20 

Asuntos de Trámite Urgente / Pendientes de sesiones anteriores 21 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal pasamos punto VII. Tenemos la nota 22 

de la Asociación de Desarrollo Integral de Tucurrique en relación a la modificación al artículo 23 

del Código Municipal fue la nota que nos trajo don David Flores.  24 

1. Nota suscrita por el señor David Flores Segura – Presidente del ADI Tucurrique,  25 

mediante la cual informa sobre la reforma de los articulo 179 y 180 del Código Municipal, Ley 26 

7794 del 30 de abril del 1998, ley para autorizar a las Asociaciones de Desarrollo Comunal 27 

para que administren áreas deportivas municipales, Ley 10485. 28 

 Moción de orden verbal presentada por la señora Ligia Trejos Sánchez- 29 

Presidenta Municipal 30 
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 7:31 p.m Concej. Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal Compañeros, someto 1 

a consideración de los señores Concejales hacer un receso de cinco minutos, por favor les 2 

ruego levantar la mano, los que están de acuerdo.  3 

SE ACUERDA: 4 

El Concejo Municipal acuerda tomar los tres minutos de receso, solicitado por la señora 5 

Presidenta Municipal. 6 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal al ser las 7:35 pm continuamos con 7 

la sesión municipal, es un tema del comité de deportes y recreación que ya lo discutimos 8 

entonces procedemos con mociones de los señores regidores.  9 

Articulo VIII 10 

Mociones de los señores regidores 11 

Concej. Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal si nadie tiene ninguna moción.  12 

Articulo IX 13 

Mociones o Informe del señor Intendente 14 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal pasamos al artículo IX informe del 15 

señor Intendente, adelante.  16 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal gracias señora Presidenta  17 

a) Después de la salida del compañero Martin Sánchez requiero que el Concejo Municipal 18 

 tome un acuerdo notificándole a la Federación quien va ser la persona que sustituya el 19 

delegado Martin, quien era delegado de la asamblea de la Federación de Concejos 20 

Municipales de Distrito, requiero que tomen este acuerdo y propongan a alguien en esta mesa, 21 

si quieren hoy o quieren luego, pero sí es importante que dejen esa representación a un 22 

concejal por qué no entra directamente la compañera Magaly si no que hay que nombrar.  23 

Concej. Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal, pero, si puede ser la compañera 24 

Magaly, ella tomaría el puesto. 25 

Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Suplente se le puede explicar a ella en que consiste.  26 

Concej.Magaly Fernández Arguello- Regidora Propietaria tengo un problema en la 27 

condición en que mi mamá esta tenemos que turnarla para cuidarla y no quisiera 28 

comprometerme y quedar mal. Como hoy me tocaba entrar hoy a las 6am hasta mañana a la 29 

misma hora, hoy se quedó mi hija con ella.  30 
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Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal es una vez al año que se va y ya se 1 

fue este año, se destina un vehículo de la municipalidad y desde un mes año se define la fecha.  2 

Sr. Héctor Agüero Luna – Intendente Municipal eso sí es todo el día asistir a la asamblea 3 

general. Todos los concejos municipales se agrupan somos siete concejos municipales nos 4 

reunimos el comité directivo una vez al mes y al año se hace una asamblea general donde hay 5 

dos representantes de cada Concejo Municipal y aquí el representante era don Martin y Alisson 6 

entonces su responsabilidad es asistir a la asamblea general una vez al año en cualquier 7 

concejo municipal del país, es un viaje en ida y vuelta por lo general y cubre los viáticos en 8 

esta federación se trabajan proyectos en favor  de las intendencias. . 9 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal esa es la realidad, de puede dejar 10 

pendiente para la próxima semana para verlo dentro de los pendientes.  11 

Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Suplente igual comentarle que no es que nosotros no 12 

queramos participar si no que ya hay comisiones en la que estamos metidos. CGR estudio 13 

técnico sobre la justificación de nombrar a medio tiempo nos pidieron tomar un acuerdo 14 

autorizar a la señora vuelva a remitir este estudio.  15 

b) También en relación a la CGR recuerdan que desde la administración se les había  16 

remitido un oficio que era un estudio técnico sobre la justificación de este Concejo Municipal 17 

de contratar el auditor interno a medio tiempo. Este estudio se mandó en conjunto con el 18 

proceso de nombramiento después de la reunión que tuvimos con la Contraloría nos pidieron 19 

autorizar a la secretaria municipal a remitir este oficio para que la CGR lo considerara para 20 

valoraciones técnicas entonces yo les quiero pedir que se tome ese acuerdo que la señora 21 

secretaria vuelva remitir ese oficio para que nos permitan nombrar al auditor a medio tiempo.   22 

c) El viernes pasado se llevó a cabo un foro de transición desde la Fecomudi, un foro que 23 

 se llamó “Transición de la intendencia a alcaldía” fuimos la mayoría de los trabajadores 24 

municipales de este concejo y los demás concejos también llevaron buena cantidad de los 25 

empleados por que son los que van a experimentar la transición y bueno fue muy enriquecedor, 26 

solo para que se den cuenta literalmente es desaparecer una institución como es esta para 27 

crear una nueva eso nos va conllevar si logramos el objetivo de aproximadamente tres meses 28 

son goce de salario probablemente vayamos a perder todos los pendientes de pago que 29 

tenemos por qué la deuda la tienen con la intendencia no con la municipalidad, probablemente 30 
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tengamos  hacer registros de activos nuevamente por qué ya no están a nombre de la 1 

Intendencia, si no a nombre de la municipalidad y, hubo muchos otros retos que en Monteverde 2 

nos explicaron en esta transición por ejemplo a nivel de patentes no pueden cobrar patentes 3 

hasta que no tengan una ley de patentes, nosotros cobramos con la ley de patentes de Jiménez 4 

pero si ya somos un cantón como vamos a cobrar, entonces hay un proceso de tiempo hasta 5 

que logremos publicar todo eso que no podemos cobrar nada , entonces va ser un reto y no 6 

vamos a tener salario si logramos el objetivo, se aprendió muchísimos, hay muchas cosas que 7 

mejorar, por eso estoy tratando de conseguir estas audiencias con los diputados porque el 8 

proyecto de ley hay que renovarlo para no tener que liquidar a todos los empleados y volver a 9 

contratar nuevos por ser una institución nueva, todo eso hay que incorporarlo al proyecto de 10 

ley. Valeria de la Federación tiene todos los datos por si alguien quiere enterarse más. 11 

d) En días pasados visite la escuela de Las Vueltas, el director me pidió que fuera me 12 

 presentaron un problema en el techo, me indicaron que hay muchas goteras y es bastante 13 

penoso la condición en la que están, entonces contacté a esta señora del MEP, a Lourdes y le 14 

consulté si había algún impedimento para que el Concejo Municipal invirtiera arreglando el zinc 15 

y me dijo que no. Entonces probablemente en la próxima modificación presupuestaria les voy 16 

a proponer un proyecto para ver si lograos cambiar e zinc de la escuela de Las Vueltas. La 17 

modificación presupuestaria la vamos hacer probablemente en las próximas dos semanas, yo 18 

le explique al director. Mañana los muchachos van a ir a dar mantenimiento a la zona verde de 19 

la escuela. 20 

e) El pasado jueves realice la inspección en Linda Vista de Sabanillas ya está coordinado  21 

un back hoe y los muchachos van a ir a tratar de solucionar el problema para evitar el tema 22 

recurrente de las casas que se inundan eso, la señora Vice Intendenta me ayudo a coordinarlo. 23 

f) Informarles que ya hoy se publicó en la Gaceta el Reglamento de Arreglo de Pago que 24 

 ustedes aprobaron y que le propusimos en eta administración la idea es que ustedes me 25 

ayuden a comunicarle, ya que el objetivo es que las personas se acerquen de esta manera le 26 

ayudamos a las personas que tengan un arreglo de pago accesible, el nuevo reglamento lo 27 

que dispone es cuotas de veinte mil máximos y recuerde que existe una comisión que va 28 

aprobar arreglos de pago superiores al millón de colones, ya Esteban y Carmen están 29 

enterados del procedimiento. 30 
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g) Hoy fuimos a tomar fotos con un dron del camino San Miguel con la modificación 1 

 presupuestaria que ustedes nos aprobaron la vez anterior se designaron recursos para los 2 

estudios técnicos ya que la situación del camino es complicada, el ingeniero no se atreve a 3 

intervenirlo sin los estudios probablemente la otra semana les llegue el cartel a Felipe esta 4 

trabajando en eso, la idea es dejarlo listo antes de que se termine el año por dicha es factible 5 

ya que están los recursos. Entonces el cartel va a venir estudios, diseño y construcción para 6 

que sea todo de un solo tiro.  7 

Concej. Marlon Araya Vega - Regidor Suplente don Héctor es importante les explique mejor 8 

a ellos la situación, ya que va a llegar el momento que no va a ver entrada ni salida a San 9 

Miguel.  10 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal de hecho cuando el ICE intervino ese camino 11 

hizo rellenos para hacer ancha la calle, pero precisamente donde se está dando la socavación 12 

y existe un muro que se está moviendo y está provocando la socavación, como es una ladera 13 

es trabajo es sumamente riesgoso y no sabemos sí es eso o es un tema de aguas de ahí que 14 

se esté pidiendo estudio, diseño y construcción si calculamos bien los tiempos en 15 

aproximadamente en mes y medio a dos meses ya deben estar iniciando los trabajos. Ese 16 

cartel les va a llegar a ustedes  17 

h) Recordarles que mañana está la asamblea a las 6 p.m. quien guste acompañar si  18 

quieren fiscaliza o ayudar bienvenidos. La asamblea no se va a transmitir en vivo me parece 19 

que no es un espacio para eso.  20 

i) Recordarles que el jueves a las 5 p.m. esta la mesa de trabajo con los colaboradores  21 

municipales el espacio es de ustedes con la administración si no nos llevan temas para trabajar 22 

no se va a trabajar nada, no creo que se vayan a leer los informes en el concejo municipal, 23 

pero les van a llegar al correo por qué son informes grandes entonces si no gastamos cualquier 24 

cantidad de papel 25 

j) El jueves me estaré reuniendo con el diputado Oscar Izquierdo voy solo por sí alguien  26 

me quiere acompañarme precisamente es para trabajar el proyecto de cantonato y buscar 27 

apoyo para trabajar esto de manera más oportuna. Este proyecto ya se encuentra en plenario, 28 

entonces es importante darle un impulso y asegurarlo vía mociones 137 para que vaya bien y 29 
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los diputados nos lo aprueben, para ser cantón ocupamos más plata, pero no podemos dejar 1 

caer un proyecto que esta tan maduro, por esto estamos trabajando en los reglamentos.  2 

k) El sábado 26   es la segunda convocatoria para la base de datos del cementerio de 7 3 

 am a 3 p. quién guste colaborarme se lo agradezco mucho, si hay un nicho que esta moroso, 4 

que nadie llega en esta última convocatoria se les quita el derecho esa es la política que vamos 5 

a utilizar por qué no es posible que adquieran una responsabilidad con la Muni y tras de eso lo 6 

tengan feo, al no haber campo en el cementerio hay que tomar decisiones radicales.  7 

   l) Informarles que hay interesados en comprar el terreno de La Flora que es un terreno ocioso 8 

probablemente vamos a pedir un peritaje para pedirle Haciendo la autorización, creo que nos 9 

podrían generar unos ingresos que no tenemos presupuestados. El terreno no se presta nada 10 

más para agricultura.  11 

Concej. Guillermo Navarro Díaz- Regidor Suplente el sábado es de 7 am a 4 p.m 12 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal de 7 am a 3 p.m. Les recuerdo la toma del 13 

acuerdo municipal para la Contraloría General. 14 

Moción de orden verbal presentada por la señora Ligia Trejos Sánchez- Presidenta 15 

Municipal 16 

 8:02 p.m Concej. Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal Compañeros, someto 17 

a consideración de los señores Concejales hacer un receso de tres minutos, por favor les ruego 18 

levantar la mano, para discutir el acuerdo que se va enviar a la CGR. Tal vez para poner a la 19 

compañera Magaly en contexto estamos en el proceso de contratación del auditor, 20 

necesitamos subsanar el proceso y hacer la lucha para contratarlo a medio tiempo.  21 

ACUERDO  22 

El Concejo Municipal acuerda tomar los tres minutos de receso, solicitado por la señora 23 

Presidenta Municipal. 24 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal compañeros al ser las 8:05 p.m 25 

retomamos la sesión municipal y procedemos a votar el acuerdo en firme para enviarlo  26 

ACUERDO 1 ° 27 

Considerando la importancia de la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión 28 

pública, así como la necesidad de contar con mecanismos de control que garanticen el uso 29 
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eficiente de los recursos del municipio, el Concejo Municipal ha desarrollado un estudio 1 

exhaustivo que justifica la contratación de un auditor a medio tiempo. 2 

En virtud de lo anterior, este Concejo Municipal ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS 3 

PRESENTES: 4 

Aprobar el estudio técnico del área de contabilidad y tesorería, en la forma presentada por el 5 

señor Intendente Municipal. 6 

Solicitar a la Contraloría la consideración del estudio presentado por este Concejo Municipal, 7 

donde se detalla la propuesta de contratación de un auditor a medio tiempo, con el objetivo de 8 

garantizar una supervisión adecuada y continua de los procesos administrativos y financieros 9 

del municipio. 10 

Destacar la importancia de contar con un auditor a medio tiempo como una medida proactiva 11 

para prevenir irregularidades y mejorar la gestión financiera, así como para fortalecer la 12 

confianza de la ciudadanía en la administración municipal. 13 

Enviar el estudio y los argumentos pertinentes adjuntos a esta solicitud, con el fin de que nos 14 

autoricen a este Concejo Municipal a realizar la contratación a medio del auditor interno.  15 

Agradecer a la Contraloría por su atención y colaboración en este asunto, y solicitar una 16 

respuesta a la brevedad para poder avanzar en la implementación de esta medida. SE VOTA 17 

CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON 18 

CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, GAMBOA 19 

SANABRIA, SEGURA SOLANO, FERNANDEZ ARGUELLO. ACUERDO 20 

DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 21 

Articulo X 22 

Asuntos Varios 23 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal continuamos con el punto X, asuntos 24 

varios 25 

 Concej. Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario. Sigo con la molestia de don  26 

“Guivi” y sus camiones un día de estos tuve que devolverme ya que no puede pasar por los 27 

carros parqueados a los lados y el montacargas en media calle, yo me pregunto ¿qué pasa si 28 

hay una emergencia?, si pasara algo, la gente va a decir es que la Muni no hace nada. Se han 29 
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adueñado hasta de la acera, no es incomodidad, pero si pasa algo y nos vemos involucrados 1 

esto se da principalmente en la noche. 2 

Lo otro, hoy pase vi que hay varia gente que tiene el material para construir frente a la casa 3 

entre el caño y la acera, donde Luis Rivera y donde doña Nena Marín entonces un aguacero 4 

como el de estos días toda el agua se va a la calle, no sé si estarán construyendo o qué. 5 

Entonces, hay que hacer algo y que la gente vea a ver qué hace con ese material. 6 

Hace quince días hable por qué no se colocaban unos estañones los fines de semana para 7 

que la gente coloque la basura y no se vea eso tan desagradable un domingo en la mañana la 8 

gente me lo ha comentado una de ellas Ivannia Brenes me comentó que los domingos en la 9 

mañana estos amanece terrible. Sigo hablando de los caños de alrededor de mi casa ¿ahí la 10 

limpieza se da una vez al mes, una vez a la semana? 11 

 Lo que don Héctor hablo de la escuela María Auxiliadora lo que es las aulas de preescolar, la 12 

batería de servicio y lo que es ahora la dirección eso lo había hecho Salvatierra abarato costos 13 

y se pusieron latas muy males entonces me gustaría saber ¿cuáles son las aulas? 14 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal yo vi el aula del pasillo de arriba que esta al 15 

fondo.  16 

Concej. Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario a esa escuela a pesar de la orden 17 

sanitaria se le invirtió.  18 

Otro asunto es importante incrementar el deporte y me decía don Víctor presentar un plan con 19 

la implementación de atletismo, natación, me decía que él podía presentar algo, ya que en eso 20 

estamos muy mal. Esa es mi intervención.  21 

 Concej. Guillermo Navarro Díaz- Regidor Suplente yo sigo insistiendo cuál es la  22 

potestad que tiene la Junta del Cementerio, que potestad tiene sobre los colaboradores que 23 

los han maltratado de palabra. También otro punto es en relación a los permisos de 24 

construcción que se están perdiendo muchos recursos considero que debe de fiscalizarse más.  25 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal alguien tiene algún otro asunto. Don 26 

Guillermo de los informes nos lo van a preparar los compañeros   27 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal con respecto a lo que solicita don Jony con 28 

el tema de los vehículos mal estacionados tomen un acuerdo notificándole al tránsito sobre 29 

esta situación en los lugares específicos solicitando una inspección rutinaria en el distrito. Con 30 
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respecto a los materiales de construcción por donde Luis Rivera y doña Nena Marín que los 1 

tiran al caño voy a notificarle al señor Ingeniero. En relación a la basura a mí don Jony no me 2 

gusta ver basurero mi visión no es poner un basurero más grande yo preferiría redactar un 3 

oficio para solicitarles a los compañeros de campo que vengan dos horas los domingos en la 4 

mañana a limpiar el centro ya doña Ligia me aconsejo como podemos hacer esa acción de 5 

personal. Con respecto a los caños voy hacerle sincero se limpian todos por lo menos una vez 6 

al mes lo que pasa es que los usamos para otras cosas no aseo de vías, un día para 7 

recolección de basura, otro para reciclaje este tipo de cosas les genera eso, pero voy a pedirles 8 

que vayan a limpiar ese caño. Con respecto a lo de don Guillermo me puede indicar las 9 

personas que están regañando a los colaboradores me extraña que estén actuando así con 10 

los colaboradores lo de los informes lo deben llevar a la mesa de trabajo. Sobre que se está 11 

perdiendo plata por los permisos de construcción cuando ustedes detallen que no se está 12 

pagando mándenme un mensaje todavía no tenemos dron la Fecomudi nos va a donar ya con 13 

eso Felipe tiene la directriz de revisar las construcciones. 14 

Concej. Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario disculpe, pero sí hay material de 15 

construcción es porque están construyendo y se requiere permiso. Al frente de la casa de mi 16 

tía María Eugenia habían hecho unas huellas no sé si lo hace la Muni o el propietario. 17 

Sr. Héctor Agüero Luna – Intendente Municipal por lo general don Jony cuando la 18 

municipalidad hace una intervención y se les quita el acceso, la municipalidad tiene la 19 

responsabilidad de restablecerle ese paso, si se deteriora posteriormente le corresponde al 20 

propietario de cada lote, si fuera algo que la municipalidad daño bajo mi criterio es la Muni que 21 

tienen que arreglarlo. Ahorita no hay presupuesto para hacer ese tipo de trabajo.  22 

Concej. Guillermo Navarro Díaz- Regidor Suplente la persona es la señora Cinthia Allón, 23 

les indica que a qué hora sale, que a qué hora entra. Otro asunto es como personas dañan la 24 

acera y no la arreglan.  25 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal hay días que se coordina con la Junta de 26 

Cementerio y un colaborador de campo hacer trabajos en conjunto ellas llegan y los 27 

colaboradores llegan hacer mantenimiento, ahorita se quitó el ángel ya que en cualquier 28 

momento se caí el trabajo que se hizo ahí fue cochínisimo, por eso le pido diga quién, cuándo 29 

y cómo yo voy hablar con ella y con los compañeros.  30 



 

 

 

SESION ORDINARIA Nº 024-2024/ 22-10-2024 

ACUERDO 1° 1 

Considerando: 2 

La importancia de garantizar el acceso seguro y eficiente a los centros educativos y de salud 3 

en nuestro distrito. 4 

La necesidad de regular el estacionamiento de vehículos en horas de la noche, para evitar 5 

obstrucciones y garantizar la seguridad de los ciudadanos. 6 

POR UANIMIDAD DE LOS PRESENTES SE ACUERDA: 7 

Primero: Notificar a la autoridad de tránsito competente para solicitar una inspección en el 8 

distrito respecto al estacionamiento de vehículos en las vías públicas que conectan con los 9 

centros educativos y de salud, en horario nocturno. 10 

Segundo: Solicitar que se evalúe la viabilidad de implementar medidas correctivas para evitar 11 

el mal estacionamiento y mejorar así la accesibilidad y seguridad en estas áreas. 12 

Tercero: Coordinar con el Concejo Municipal para asegurar una colaboración efectiva en la 13 

realización de esta inspección y en la implementación de cualquier recomendación resultante 14 

de la misma. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, 15 

SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS 16 

SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, SEGURA SOLANO, FERNANDEZ ARGUELLO. 17 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 18 

Artículo XI 19 

Acuerdos 20 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal le ruego a la señora secretaria de 21 

lectura a los acuerdos.  22 

Artículo XII 23 

Cierre de Sesión 24 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Bueno, si es lo que ya tenemos al 25 

ser los 8 y 55 minutos, procedemos hacer el cierre de la sesión ordinaria número 024- 26 

2024, al no haber más asuntos que tratar.  27 

 28 

 29 

 30 
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___________________________                            ______________________________ 1 

Ligia Trejos Sánchez                                                          Rocío Portuguez Araya  2 

PRESIDENTA MUNICIPAL                                            SECRETARIA MUNICIPAL 3 
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